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2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 3.c) de la Resolución
de 15 de junio de 2004, el primer cupón de esta emisión, a pagar el 31
de enero de 2005, será por un importe bruto del 2,608743 por 100, expre-
sado en tanto por ciento del saldo nominal.

3. Antes de las quince horas del día 25 de junio de 2004, el Sindicato
adjudicatario de la emisión comunicará a esta Dirección General y al Banco
de España el nominal suscrito, a efectos del correspondiente ingreso en
la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España y del registro de
las anotaciones de la Deuda que se emita en la Sociedad de Gestión de
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores.

Madrid, 23 de junio de 2004.—La Directora general, Belén Romana
García.

11951 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander Central
Hispano Ahorro 38, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2003 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Santander Central Hispano Ahorro 38, Fondo de Pensiones,
promovido por Banco Santander Central Hispano, S. A., al amparo de
lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002,
de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, E.G.F.P., S. A.
(G0080) como Gestora y Santander Central Hispano Investment (D0132),
como Depositaria, se constituyó el 17 de diciembre de 2003 el citado Fondo
de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden Minis-
terial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 38,
Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido
en el artículo 96.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 27 de abril de 2004.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

11952 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander Central
Hispano Ahorro 39, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2003 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Santander Central Hispano Ahorro 39, Fondo de Pensiones,
promovido por Banco Santander Central Hispano S. A., al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, E.G.F.P., S. A.
(G0080) como Gestora y Santander Central Hispano Investment (D0132),
como Depositaria, se constituyó el 17 de diciembre de 2003 el citado Fondo
de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden Minis-
terial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 39,
Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 96.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 27 de abril de 2004.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

11953 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander Central
Hispano Ahorro 35, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2003 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Santander Central Hispano Ahorro 35, Fondo de Pensiones,
promovido por Banco Santander Central Hispano, S. A., al amparo de
lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002,
de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, E.G.F.P. S. A.
(G0080), como Gestora y Santander Central Hispano Investment (D0132),
como Depositaria, se constituyó el 17 de diciembre de 2003 el citado Fondo
de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden Minis-
terial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 35,
Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido
en el artículo 96.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 27 de abril de 2004.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

11954 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander Central
Hispano Ahorro 40, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2003 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Santander Central Hispano Ahorro 40, Fondo de Pensiones,
promovido por Banco Santander Central Hispano, S. A., al amparo de
lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002,
de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Central Hispano Pensiones, E.G.F.P. S. A.
(G0080) como Gestora y Santander Central Hispano Investment (D0132),
como Depositaria, se constituyó el 17 de diciembre de 2003 el citado Fondo
de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden Minis-
terial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 40,
Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido
en el artículo 96.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 27 de abril de 2004.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.


